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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyee obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
RltorioB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
«8 eu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
ilvil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Kinoia desde que se publican onciaíinento en ella, y desde cuatro 

después para los demás pueblos na ia misma provincia. (Ley de 3 
So noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarles reciban este 
Bo l e t ít ; Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

Los Eres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. da conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al Anal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. k ), S. M. !n

8dxa Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Aituriiu e Infantes y demás personas de la Augusta Hea! 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 noviembre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.521.

MEM CIVIL SE LAJTOÍIA SE ¡AEáEOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de Le- 
ciñena, debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cúmplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
86 expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
os a mi Autoridad, a la Inspección provincial y 
a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Ea vaquería de la calle Mayor, número 43, 
^e es la zona declarada infecta, con linderos 
ustensibles albergue y abrevadero. 

taragoza, 26 de noviembre de 1925.
El Gobernador cioil interino, 
Rafael Afán de Ribera.

SECCIÓN CUARTA

Delegación de Hacienda de la prcrincia de hag-ou.

Tesorería-Contaduría.

' Importante para los Ayuntamientos. — Liquida
ciones de débitos y créditos.

La Dirección general de Tesorería y Contabili
dad, con fecha 10 del actual, traslada a esta Teso
rería-Contaduría la siguiente resolución:

<La Junta liquidadora de Corporaciones lo
cales con el Estado, creada por el artículo 7.° 

! del Real decretro de 12 de abril de 1924, en se- 
■ sión celebrada el día 21 de octubre último pres

tó su aprobación a las liquidaciones de los 
i Ayuntamientos de esa provincia consignados en 
! el adjunto estado, que será publicado en el Bo

l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y además noti- 
1 ficará a cada corporación el resultado de su li

quidación, pudiendo, de no estar conformes, 
; recurrir, dentro del plazo de tres meses, a con- 
¡ tar del día siguiente al de la publicación, ante 
. la Sala tercera del Tribunal Supremo de Jus

ticia. También se acompaña relación de la apli- 
i cación dada a los créditos de las Corporaciones 

■ que se indican por productos de la venta de bie- 
' nes de propios a compensar débitos por otros 
; conceptos.»
í En consecuencia a la citada orden de resolu- 
: ción de los expedientes aludidos, de liquidación 
! de débitos y créditos con los Ayuntamientos, 
’ formados conforme al Real decreto de 12 de 
• abril de 1924, se publican los siguientes estados:
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«Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
Por acuerdo de la Junta, en sesión celebrada en 21 de 

octubre de 1925, han sido compesados los débitos que 
resultaban en la liquidación anterior, con los créditos 
procedentes de los bienes de Propios que a continua
ción se expresan:

AYUNTAMIENTOS ¡ Débitos.

Azuara............... ¡ 48.606'94

Belmente........ i 836*06

Créditos 

del 80 "/o

479*20

37.678*96

SALDO

Deudor Acreedor

48.127*74

36.842'90

Cuyos valores serán abonados por la Dirección gene
ral de la Deuda en la forma procedente.

Madrid, 3 de noviembre de 1925.—El Jefe de la Sección, 
Mariano del Valle.»

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos inte
resados, comprendidos en las anteriores rela
ciones, para que sirva de notificación a los mis 
mos, haciéndose la advertencia de que según el 
art. 7.° del Reai decreto de 12 de abril de 1924, 
el acuerdo de la Junta liquidadora que prestó 
su conformidad a las liquidaciones practicadas 
ha puesto fin a la vía gubernativa, pudiendo úni
camente las referidas corporaciones municipa
les, de no estar conformes con el acuerdo do la 
Junta, interponer el recurso contencioso-admi- 
nistrativo en el plazo de tres meses, a contar del 
día siguiente a la publicación de esta notifica
ción en el Bo l e t ín , recurso que habrá de sor 
interpuesto ante la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, cumpliéndose los requisi
tos que establece la ley de 22 de junio de ld91 

Zaragoza, 24 de noviembre de 1925.—El Jefe 
de Contabilidad, Alfonso Cereceda.—V.°B.0—El 
Delegado de Hacienda, Alamán.

SECCIÓN QUINTA

FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
CIRCULAR

Vista la comunicación del Gobernador civi 
de Valencia, en la que participa que no creyón 
dose autorizado para la resolución de la petición 
que le hace el Montepío de Chófers de Valencia 
referente a que los nuevos exámenes a que han 
de someterse los individuos de dicho gremio, 
por disposición suya, sean gratuitos, la remite a 
este Ministerio para la resolución que proceda.

Vistos los informes pedidos a dicha Autoridad, 
la instancia del Montepío citado y los Boletines 
Oficiales en los que se insertaron las circulares 
referentes al caso;

Visto el Reglamento para la circulación de 
vehículos con motor mecánico por las vías

públicas de España aprobado por Real decreto 
de 23 de julio de 1918:

Vistas la Real orden de 2 de junio de 1925 y la 
orden de 6 de octubre de 1924:

Resultando:
l .° Que en el Boletín Oficial de la provincia 

de Valencia de fecha 20 de mayo de 1924 publi
có el Gobernador civil una circular a los Alcai
des de la provincia recordándoles ciertas pres
cripciones referentes al tránsito de los vehículos 
de motor mecánico que deben observarse sobre 
la marcha de los mismos, velocidades, alumbra
do y pasos a nivel, encareciendo a la Guardia ci
vil la observancia de las mismas y la denuncia de 
las infracciones.

2 .° Que en el Boletín Oficial de la misma 
provincia de fecha de 21 de julio de 19x5 se 
publicó otra circular de la misma Autoridad 
dirigida a los mismos Alcaldes, en la que se les 
da instrucciones respecto a la documentación 
que deben llevar los conductores de los vehícu
los de tracción mecánica, placas que deben tener 
dichos vehículos, reforma de los mismos y reco
nocimiento de éstos, dando un plazo de dos 
meses para que los conductores que no hayan 
cumplido lo preceptuado en el artículo 5.° del 
Reglamento puedan dar validez a los «carnet!' 
actuales de servicio privado, a fin de que leí 
sirva para dedicarse a servicios públicos, previo 
el reconocimiento y examen que corresponde,? 
para que los propietarios de automóviles 
cumplan lo dispuesto en el artículo 8.°, conmi
nando a los que no hayan sido sometidos 11 
reconocimiento a retirarles el permiso de circu
lación.

3 .° Que en virtud de lo dispuesto en esta úl
tima circular, el Montepío de Chófers de Va
lencia, en 11 de septiembre de 1925, dirige íd *' 
tancia al Gobernador civil de la citada pobla
ción, en la que solicita se le reconozca persona
lidad jurídica y legal para intervenir en loi 
asuntos que con los miamos puedan tener rela
ción; demuestra la cauia de los atropellos y 
bre la revisión de los «carnes» de conductores 
solicita que se efectúe tal revisión, pero comple 
tamente gratuita.

4 .° Que el Gobernador civil de ValeD^ 
participó a la Dirección general de Obra«Pfi 
blicas a petición del mencionado Montepío• 
dejó a a resolución de la misma tal petición, Pc! 
creerse que no es de su competencia.

5 .° Que reclamados al Gobernador civil lí 
circulares, la instancia y los informes de dic^ 
Autoridad y el del Ingeniero-Jefe de Obras p11 
blicas de la provincia, dicha Autoridad los 
mitió con fecha 19 de octubre próximo pasa^

6 ° Que la Jefatura de Obras públicas, al 
formar sobre la petición del Montepío oitaj. 
manifiesta: que en cuanto a la interven^ 
obrera en los exámenes de conductores, no 
cree procedente, por cuanto se halla ya leg’’.. 
do respecto a este punto en el Reglamento 
gente para la circulación de vehículos de 
mecánico por las vías públicas de España 
disposiciones complementarias respecto a 
nieros industriales e Inspectores proviIlcl,l
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de automóviles, las que habría de modificar; 
además de que los convertiría en Juez y parte 
ala vez; en cuanto a los atropellos, propone se 
dicten disposiciones que regulen la parada y 
tránsito de peatones y vehículos de tracción 
animal y mecánica por las calles de Valencia, co
mo igualmente de tranvías; y en cuanto a la revi- 
lión de «carnets» de los conductores, manifies
ta que si los que pretendieron dicho cargo, en 
su instancia de petición de examen solicitaron 
éste solamente para la conducción particular, y 
no para coches de alquiler o servicio público, 
el Ingeniero encargado del examen no los exa
minaría de las materias propias que señala el 
apartado c) del artículo 5.* del Reglamento, por 
lo que si éstos se dedican al servicio público, de
ben ampliar el examen primitivo; para éstos pro
pone se efectúe nuevo examen, no procediendo 
sea gratuita la revisión; pero que, atendiendo a 
que han sido ya examinados de algunas mate
rias, que les servirán para este nuevo examen, 
propone el que abonasen la mitad tan sólo de 
los derechos.

7 .° Que el Gobernador, al remitir los datos 
pedidos, informa en un todo conforme con la 
Jefatura de Obras públicas y manifiesta que las 
circulares que publicó en los Boletines Oficiales 
fueron a consecuencia de recientes atropellos y 
dictadas para prevenir futuros accidentes, co
mo para excitar el celo de los Ingenieros exa
minadores en los nuevos reconocimientos de 
vehículos y conductores; y termina manifestan- 
uo que tenía dispuesta la remisión de la instan- 
C|a al Abogado del Estado en cuanto se refería 
Jla parte jurídica legal y a los Ingenieros in- 
wstriales examinadores sobre las manifestacio- 
ne8 que a ellos atañe.

8* Que el artículo 5.° del vigente Keglamen-
10 para la circulación de vehículo» con motor 
Mecánico por las vías públicas de España, apro
ado por Real decreto de 23 de julio de 1918, 
Menciona los trámites, documentos y condi- 
J'ones que tienen que tener los pretendientes a 
inducir un vehículo de motor mecánico, y que 
mismo artículo, en su apartado c), amplia las 

°ndiciones que deben tener los mencionados 
^ductores cuando pretendan conducir vehí- 
u|os de alquiler destinados al servicio público: 

taS116 artícul° ^•° del citado Reglamento de- 
la las tarifas que se aplican a los reconoci- 

la*6^08 d® I°s vehículos de motor mecánico y 
los exámenes de conductores y expedi- 

n de los permisos
• Que el artículo 5.° del Reglamento cita-

Sn Párraf° 47, dice: «Certificado médico 
Ilustrativo de que no padece enfermedad de 
le?'18?8 °^o que le impida apreciar las seña
la A1110^38 dolencias que le incapaciten para 
b ®°ducción del vehículo. Este certificado de- 
(je g ser expedido por la Inspección provincial 
ter?an*dad, en caso de quererse dedicar el in- 
qui|Sil^0 a c°nducir vehículos destinados a al

o servicio público».
'De?- ^ue Ia l^eal orden de 2 de junio de 1925 ' 
^dos1Cna ^as ^Pocas de revisión de los certifi- !

5 de los conductores, los que so efectuarán I

a los diez años en los menores de cuarenta y 
cada cinco años pasando de esa edad, salvo en 
casos especiales de enfermedad, sufrido algún 
accidente traumático o producido el vehículo 
por él conducido algún accidente; pero estos 
nuevos reconocimientos los efectuará siempre 
que lo estime pertinente el Inspector provin
cial de Sanidad, pudiendo no efectuarse si dicho 
Inspector, a pesar de los motivos anteriormen
te mencionados, no cree necesario se efectúe 
aquél.

11 . Que la orden de 6 de octubre de 1924 
(Gacela del 14) se dictó en virtud de que las pe
ticiones de permiso para conducir automóviles 
lo hacían de un modo indeterminado «para con
ducir un coches, y se ordenó en la misma que 
en lo sucesivo se declarase el servicio por el 
peticionario.

Considerando: l.° Que el caso que se deba
te, en lo que se refiere a nuevo reconocimiento 
en los conductores, es la certificación facultati
va médica; que está ésta determinada claramen
te en el art. 5.°, párrafo 4.° del Reglamento cita
do, que menciona la certificación médica para 
conducir automóviles de servicio particular, y 
la certificación del Inspector provincial de Sani
dad cuando la conducción que se pretende es 
cuando los automóviles se destinan a alquiler 
y servicios públicos.

2 .° Que cuando los conductores que pres
tan servicios en automóviles de alquiler y ser
vicio público, que al obtener el «carnet» no se 
hayan sometido al reconocimiento del Inspector 
provincial de Sanidad, están en el caso de ha
cerlo para el cumplimiento de las condiciones 
del Reglamento.

, 3.° Que el personal encargado de la inspec
ción de automóviles y examen de conductores, 
al examinar y dar el «carnet», ha debido en ca
da caso indicar en aquél la clase de servicio pa
ra el que se habilitaba el conductor, no pudien
do éste ser responsable de que falte ese requi
sito en su «carnet».

4 o Que las tarifas que se mencionan en el 
art. 9.° del Reglamento citado son los derechos 
de examen, independientes de los documentos 
que deben presentar los aspirantes al mismo, 
como son los certificados facultativos de reco
nocimiento médico. ■

5 .° Que no pueden sufrir nuevo reconoci
miento médico los conductores más que en los 
casos que se mencionan en la Real orden de 2

: de junio de 1925 (Gaceta del 5).
6 .° Que peticiones de esta índole, hechas’ 

con anterioridad a las que nos ocupa y las que 
en lo sucesivo puedan presentarse, aconsejan 
dictar la resolución de la presente con carácter 
general,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general, se ha ser
vido disponer:

l.° Declarar que la revisión de permisos de 
conducción y de la documentación justificativa 
debe ser gratuita, y únicamente a los conducto
res habilitados para servicios públicos podrá 
exigírseles nuevo certificado médico, si el que
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presentaron no hubiera sido extendido por la 
Inspección provincial de Sanidad.

2 .° Encarecer al Ministerio del Trabajo, al 
cual en la actualidad pertenecen los Ingenieros 
Inspectores de automóviles y el examen de con
ductores, que siempre que autoricen a un exa
minado a conducir vehículos de tracción mecá
nica estampen en el «carnet» la clase de servi
cio a que se le destina.

3 .* Que los Gobernadores civiles no pueden 
exigir a los conductores habilitados nuevos exá
menes más que en los casos indicados en el Re
glamento vigente y en la Real orden de 2 de ju
nio de 1925.

4 .* Que se publique la presente orden con 
carácter general; y

5 .° Que referente a las otras peticiones del 
Montepío de Chófers de Valencia, no pro

cede propuesta alguna, por no ser asunto de la 
incumbencia de este Ministerio.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Subsecreta
rio encargado del despacho de este Ministerio 
comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años Ma
drid, 3 de noviembre de 1925.—El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro» 

vincias.
(Gaceta 25 noviembre 1925.)

SECCIÓN SEXTA

Bubierca. N.° 5.533.
Para cumplir lo dispuesto por el excelentísimo 

Sr. Gobernador civil de la provincia en su cir
cular de 19 de octubre último (B. O. núm. 248), 
dictada en virtud de las facultades que le con
fiere el párrafo 2.° del art. 228 de la ley de 13 
de junio de 1879, se convoca a todos los propie
tarios de fincas que riegan con aguas derivadas 
de los ríos Jalón y Monegrillo, en este término 
municipal, para que el día 21 del viniente di
ciembre, y hora de las diez y las once respecti
vamente, concurran a esta Casa Consistorial, 
con objeto de constituir la Comunidad de re
gantes que la misma ley determina; con la ad
vertencia de que si en dicho día no se reúne su
ficiente número de propietarios, se celebrará se
sión, en segunda convocatoria, el 26 de dicho 
mes, a las mismas horas y local expresado, con 

. los interesados concurrentes a ella.
Y con el fin de que pueda llegar a conoci

miento de todos los interesados, se hace públi
co por el presente.

Bubierca, 27 de noviembre de 1925. — El Al
calde, J. Montón.

La Almunia de D.a Godina. N.° 5.539
Por la Alcaldía Presidencia de la Junta de 

Aguas del Romeral, se hace saber:
Que el día 28 del próximo diciembre y hora 

de las diez y nueve, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial “ de esta villa Junta general de 
regantes, para acordar las baees a que, dentro de

los modelos oficiales, se h-an de ajustar lai 
Ordenanzas y Reglamentos por que habrá d; 
regirse el Sindicato, que trátase de constituir, es 
cumplimiento de disposición de la Superioridad 
habiendo también de eligirse en dicho acto um 
comisión encargada de formular los proyectos 
que han de someterse a la deliberación y acuer
do de la Comunidad.

Lo que se hace público por el presente edicto 
para que sirva de convocatoria a todos lo; 
interesados en el aprovechamiento de las aguas 
de la Acequia del Romeral.

La Almunia, 25 de noviembre de 1925.—Lu
ciano Giral.

Núm. 5.529.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos del Rey Católico.
Edicto.

D. Felipe Zalba y Modet, Juez de Instrucción 
de esta villa y su partido.
Hago saber: Que en la pieza de responsabili

dades pecuniarias dimanante de la causa núme
ro diez de mil novecientos veintidós, instruid! 
en este Juzgado contra Marcial Izaga Vigo, so
bre hurto, se saca a la venta en pública subas
ta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, el si 
guíente semoviente embargado en la misma:

Mulo, llamado Peregrino, castaño clareé 
cinco años, metros 1,48: tasado en dos müp8 
setas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la SaJ' 
audiencia de este Juzgado el día diez de di
ciembre próximo, a las once de su mañana,^ 
hacen las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previamente so 
bre la mesa de este Juzgado el diez por ciemi 
efectivo del importe de la tasación. ,

2 .a Que el remate podrá hacerse a calid3' 
de cederlo a un tercero.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, 
veintisiete de noviembre de mil novecieo*1^ 
veinticinco. — Felipe Zalba. — El Secretario)11 
dicial, José Pareja.

PARTE NO OFICIAL^.

Anuncio.
Se arrienda Fábrica de Harinas, 

Buhíer», de 4.000 Kgs. do producción, con 1 
rretera en la puerta de la Fábrica, a 40 kilo 
tros del ferrocarril, movida por fuerza 
ca, situada en zona triguera. Para informe6’ 
Víctor de Pablo, Estébanes, 18, segundo,
goza.

ML HOSPICIO


